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“Los profesionales de
auditoría en su mayoría
son excelentes”
Salustiano Velo, Decano del Colegio de
Economistas de Lugo, es el protagonista de
nuestra entrevista mensual. El sector de la
auditoria, el caso Bankia, su papel como
Decano… Todas esas cuestiones fueron
abordadas en esta
interesante charla.

Presentación de los
resultados del Barómetro:
primer trimestre de 2012
El pasado día 18 de junio tuvo lugar la
presentación de los resultados de la primera
oleada del presente año del Barómetro de
Economía, que concitó como viene siendo la
tónica habitual a un gran número de
representantes de los medios de comunicación
en la sede del Colegio en A Coruña.

EDITADO POR EL COLEXIO DE ECONOMISTAS DA CORUÑA               EJEMPLAR GRATUITO

SÍGUENOS EN:

economista

Recogida de cuentas para
su depósito en los Registros
Mercantiles de A Coruña y
Santiago
Un año más los colegiados podrán entregar las
cuentas anuales que hayan de depositar en los
Registros Mercantiles de A Coruña o Santiago
en las dependencias del Colegio. Toda la
información en páginas interiores.

Celebramos San Pablo,
patrón de los
economistas

Celebramos San Pablo,
patrón de los
economistas
La cita será el viernes 29, a las 20:00 horas, en PALEXCO (A Coruña)La cita será el viernes 29, a las 20:00 horas, en PALEXCO (A Coruña)
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a Comisión Nacional de Competencia (CNC) ha publicado un informe sobre los Colegios Profesionales tras la
transposición de la Directiva de Servicios, en el que recomienda que se lleve a cabo la adaptación al nuevo
marco normativo estatal de las legislaciones autonómicas y de las normas internas colegiales y que se aclare
la delimitación de las profesiones que puedan estar sujetas al régimen excepcional de colegiación obligato-
ria. De este modo, la CNC insta a los Colegios Profesionales a revisar sus normas internas de “para adecuar-

las al nuevo marco normativo y evitar elementos que puedan restringir la competencia en los mercados al limitar el
acceso a las actividades profesionales o la libertad comercial en la prestación de los servicios profesionales”.

De este modo, el nuevo gobierno ha retomado —un año después de que el anterior ejecutivo abandonase defi-
nitivamente el mismo propósito— la idea de elaborar una nueva Ley de Servicios Profesionales cuyo objetivo parece
ser el fomento de una mayor competencia y de mejores precios en algunas actividades.

Así las cosas, hay que puntualizar en primer término que la gran mayoría de las Corporaciones colegiales espa-
ñolas han venido incorporando ya de forma natural y ágil la normativa de la Ley Paraguas y de la Ley Ómnibus a las
normas que elaboran los propios Colegios, incluso favoreciendo la competencia más allá de lo exigido por la propia
Directiva de Servicios comunitaria y la legislación española.

Pero es que, además, debemos poner en valor los numerosos efectos positivos de la actividad de los Colegios
Profesionales, como pueden ser la garantía de formación técnica profesional permanente, la ordenación del ejerci-
cio profesional favorecedora de la igualdad y de la propia competencia, la deontología profesional o la permanente
interlocución con las restantes Administraciones Públicas y con toda la sociedad en general, entre otros. Y todo ello
con la actualización continuada de los conocimientos científicos y éticos.

El citado informe de la CNC parece rebajar la naturaleza de los Colegios Profesionales a meras entidades comer-
ciales que compiten con otras —sin atender a que tienen también otras naturalezas protectoras de derechos ciuda-
danos— hurtándoles de este modo su función social como órganos intermedios entre las Administraciones Públicas
y los ciudadanos.

Coincidiendo en que la mejora de la competencia debe ser un objetivo a alcanzar en toda sociedad, no es menos
cierto que dicha mejora debe ser también sinónimo de seguridad y calidad de servicio al ciudadano, y es ahí donde
la función de los Colegios Profesionales cobra toda su razón de ser: hablamos de ámbitos de la vida que inciden
directamente en la seguridad de la población, —sanitarias, jurídicas e ingenierías— y/o en su calidad de vida y en el
desarrollo económico (que es lo que a nuestro colectivo nos toca más de cerca) y tecnológico del país.

La afirmación de que liberalizar los colegios profesionales crea más competencia en la economía es harto discuti-
ble: lo que realmente crea competencia es tener buenos profesionales y ahí es en donde los gobiernos deberían de
redoblar esfuerzos para mejorar la formación de los mismos en coordinación con las distintas entidades colegiales.

Realmente me temo que la consecuencia de todo esto será un aumento de la mediocridad en la prestación de
servicios profesionales en detrimento de la profesionalidad. Justo lo contrario a lo que el país necesita en estos
momentos.

José Antonio López Álvarez,
Vicedecano del Colegio de Economistas
de A Coruña. Director de 
O Economista.

El valor de los colegios profesionales
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Un año más los colegiados podrán entregar las cuentas anuales que hayan de depositar
en los Registros Mercantiles de A Coruña o Santiago en las dependencias del Colegio. 
Como es habitual el Colegio de Registradores pone a disposición de los interesados el

programa informático para el depósito de cuentas, que puede descargarse directamente
desde el enlace habilitado en la web del Colegio. 
Igualmente, es muy importante tener en cuenta que la provisión deberá realizarse exclu-

sivamente mediante cheque nominativo a nombre del Registro Mercantil destina-
tario de las cuentas.

Coste unitario del depósito
Los siguientes importes son netos, descontadas retenciones e incluido IVA

Plazos y horarios para la presentación del depósito en el Colegio
Hasta el día 30 de julio se podrán presentar en las dependencias del Colegio las cuentas a
depositar en los siguientes horarios de atención al público:

¶ A CORUÑA: de 8:00 a 15:00 horas (C/ Caballeros, 29-1º)
¶ FERROL: de 9:00 a 13:00 horas (Punta Arnela-A Malata)
¶ SANTIAGO: de 8:00 a 14:15 horas (Avda. de Lugo, 115-bajo)

MODELO NORMAL

• Sin informe de auditoría: 43,37 €
• Con informe de auditoría: 45,58 €
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2� Recordamos que los modelos
actualizados están disponibles en las
páginas web de Registradores, del
Ministerio de Justicia y del ICAC.
Asimismo en la página web de

Registradores está disponible el
programa para el depósito,
recomendamos que aquellos que ya
lo tengan instalado lo actualicen.

3� IMPORTANTE: En caso de que
se realice el depósito en soporte
digital es preciso que en el
certificado de aprobación de
cuentas figure el número de la
huella digital. 

4� No será necesario legitimar
ante Notario las firmas de la
Certificación de aprobación de
cuentas anuales para su depósito en
los Registros Mercantiles de 
A Coruña y Santiago.

Identificación de los firmantes:
el Registro Mercantil comprobará
que los firmantes de la certificación
tienen su cargo inscrito y vigente,
por ello es necesario que se
identifique en todos los casos los
nombres de los mismos. En
particular deberá tenerse en cuenta
que cuando la certificación se expida
por el Secretario del Consejo de
Administración, con el visto bueno
del Presidente, deberá indicarse el
nombre de éste en la antefirma.

5� Presentación telemática: las
nuevas versiones del programa D2
para ejercicios iniciados a partir del
01-01-08, permiten generar envíos
telemáticos completos, vinculando
de forma automática la certificación
del acta de la junta, que debe
constar firmada y digitalizada en
PDF, con la Certificación de la
Huella Digital, eliminando la
necesidad de presentar a posteriori
la certificación en papel.

6� En la página web del Colegio
estarán disponibles todos los enlaces
a las páginas web mencionadas así
como los modelos de instancia y
resguardos que deberán utilizarse.

1� Todos los depósitos
efectuados en el Colegio tendrán
como fecha de entrada en el
respectivo Registro Mercantil el
30 de julio. En caso de que la
Junta General se haya celebrado
antes del 30 de junio la
presentación se hará directamente
en el propio Registro Mercantil
para evitar el incumplimiento de
los plazos previstos en la
legislación mercantil.
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REGISTRO MERCANTIL A CORUÑA (Tarifa única por depósito) 38,97 €

REGISTRO MERCANTIL SANTIAGO

MODELO ABREVIADO O PYMES

• Sin informe de gestión ni informe de
auditoría: 38,97 €

• Con 1 documento adicional (informe
de gestión o informe de auditoría):
41,16 €

• Con 2 documentos adicionales:
43,37 €

El Colegio recogerá las cuentas para su
depósito en los Registros 
Mercantiles de A Coruña y 
Santiago



Condicións laborais aplicabeis ao teletraballo
A Reforma laboral de 2012, RD 3/2012, refírese ao teletraballo como traballo “a distancia”. 
CConsidera traballo arredado (trabajo a distancia) cando a prestación de servizos realíza-
se “de xeito preponderante” en ena moradía do traballador ou noutro lugar elexido
por este, “de modo alternativo” a o seu desarrollo presencial no centro de traballo. 

CÉ voluntario para traballador e mais empleador, puedindose concretares no intre da
contratación ou após. O acordo, cumpre formalizarlo por escrito, con aplicación das
regras verbo da copia básica.

COs traballadores terán os mesmos dereitos ca os demais traballadores da empresa, per-
cibirán como mínimo a retribución total establecida conforme ao seu grupo profesional
e funcions, tenrán una acaida proteción en materia de seguridade e saude, e poderán
exercer os dereitos de representación colectiva debendo a estos efetos estar vencella-
dos a un centro de traballo concreto da empresa. O empresario deberá asegurarlles o
seu acceso efetivo á formación continua e informarlles da existencia de postos de tra-
ballo vacantes para o seu desarrollo presencial en nos seus centros de traballo. 
A devandita reforma gábase de regulamentar o teletraballo mais non dis ren encol da

formulación xurídica da sua implantación real e esquece tudo o vencellado coa preven-
ción de riscos laborais.
Tanto no caso de nova contratación como no caso de traballadores presenciais da

empresa que pasen a teletraballar, cumpre facer un contrato laboral con contido particu-
lar de teletraballo no primeiro caso, ou un anexo ao contrato labroal no segundo caso.
De seguido referimos os eidos a ter en conta nunha relación laboral en teletraballo:

1.Duración do traballo en réxime de teletraballo.
2.Propiedade dos instrumentos de traballo, uso e conservación.
3.Réxime aplicabel aos posibleis gastos inherentes á actividade.
4. Identificación da unidad organizativa a que estará vencellado o teletraballador.
5. Identificación do posto superior xerárquico do que o teletraballador depenederá no
eido da prestación laboral. 

6.Posibilidade de deixar sen efeto o acordo por calquera das partes dentro dun prazo
determinado, no caso de traballadores que viñan sendo presenciais.

7.Efetos do anterior punto, sinaladamente en termos de dereito de retorno ao posto de
traballo presencial. 

8.Condicions de respecto á intimidade do teletraballador, os seus tempos de lecer, e amis
os da sua família no caso de traballares na súa moradía. 

9.Réxime de visitas a sua moradía, que somentes podense facer co gallo do control labo-
ral da sua actividade ou por mantemento dos equipos informático, de comunicacions e
outros traballos semexantes, que deberan facerse en horario laboral coa presenza do
traballador ou de persoa por el desinada. 

10. Especificar se os trebellos de traballo utilizados e mais as tecnoloxías de información e
de comunicación son propiedade do empleador ou do empleado. Quen instálaos e quen
mantéñeos. 

11. Compromiso do teletraballador de observar as regoas de utilización dos equipos e
trebellos de traballo.

12. Agás acordo en contra, non se poderá dar aos equipos e trebellos uso distinto do inhe-
rente á prestación do traballo.

13. Especificares que o teletraballador está incluido na Prevención de Riscos Laborais da
empresa en todolos seus extremos de seguridade, hixiene e saude no el traballo, e tamén
en materia de accidentes de traballo e as doenzas profesionais. 

14. Condicións de xeira de traballo e horario conforme á normativa aplicabel e coas espe-
cificacions que se pacten expresamente para a sua situación de teletraballo. 

15. Formación específica a impartires para á utilización das aplicacions informáticas e de
comunicación necesarias. 

16. Réxime do teletraballo en termos que estableza que parte da xeira de traballo sexa no
centro de traballo ao que esta vencellado o traballador (xuntanzas, presencia fisica por
días, quendas de teletraballo, etc) de xeito que o teletraballador teña contactos regula-
res coa estrutura xerárquica da compañía e mais cos clientes internos e os compañeiros. 

17. Cando sexa o caso de paso a modo de teletraballo, mantemento dos dereitos laborais
colectivos que posuira. Pactar os dereitos individuais que manteranse na medida en que
non sexan modificados polo acordo de pase expreso ao modo teletraballo. 

Teletraballo. Andrómenas ou realidade? 
(Parte III)
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Condicións laborais aplicabeis ao teletraballo. O acordo específico no
caso de traballadores presenciais da empresa que pasen a teletraballar
Eís un modelo de anexo ao contrato de traballo con alguns contidos que vos propoño para
as clausulas: 

ACORDO DE MODIFICACIÓN SUBSTANCIAL DAS CONDICIONS LABORAIS POR PRESTACIÓN DA RELACIÓN LABORAL DENTRO DO MODELO
ORGANIZATIVO DE TRABALLO ARREDADO OU TELETRABALLO

ANEXO AO CONTRATO DE TRABALLO SUBSCRITO ENTRE __________ E MAIS D.

En A Coruña, a ___ de ___ de 2007 
XUNTADOS 
De unha banda, ___________, maior de edade, casado/solteiro, con enderezo_________, con NIF _______, na sua condición de ________da com-
pañía__________ con enderezo en __________e con CIF___________. (En adiante A EMPRESA) 
De outra banda, ________, maior de edade, casado/solteiro, _____, enderezo profesional en ______, _____ e con D.N.I. número ________, inter-
vindo no nome e dereito de seu. (En adiante O TRABALLADOR)

MANIFESTAN 
Que ambalas duas bandas formalizáran un contrato de traballo_______con data_____ de ________ de__________ co grupo profesional ________
realizando funcions de ________:
Que mediante o presente documento, e na virtude da autonomía da vontade asbandas pactan o seguinte anexo con base ás seguintes, 

PRIMEIRA. TELETRABALLO, DURACIÓN, ORGANIZACIÓN E FUNCIONS 
Ambalas duas bandas ten chegao a un acordó ao aveiro do cal a partires do __ de __ de 20__ O TRABALLADOR prestará os seus servizos para A
EMPRESA na sua moradía particular en réxime de teletraballo.

A duración do réxime de TELETRABALLO é de caráctere indefinido durante a vixencia do contrato de traballo, sen prexuicio da facultade de
resolución unilateral prevista na cláusula segunda do presente pauto.

O traballo organizaráse conforme a os seguinte, ….
O traballador terá as funcions do seu posto de orixe segundo a descripción de postos da empresa….

SEGUNDA. CESE NA SITUACIÓN DE TELETRABALLO 
Xa que logo do caractere voluntario do teletraballo, o pauto podese deixar sen efeto a instancia de calquera das bandas nun plazo de 30 días
naturais contado dende a data sinalada na cláusula primeira sin necesidade de preaviso nin de xustificación algunha retornando en canto sexa
posible á situación anterior a ser asinado o presente anexo.

Transcurrido ese prazo, calquera de las partes pode deixar sen efeto o presente pauto de teletraballo preavisando á outra banda con una ante-
lación mínima de tres meses. Unha vez que transcurra o periodo de preaviso, O TRABALLADOR retornará ao seu posto de traballo cos mesmos
dereitos e obligacions que tíña con anterioridade situación de teletraballo.

TERCEIRA. XEIRA LABORAL, HORARIO, VACACIONS E FOLGANZAS
O traballador adicará a esta modalidade __ horas da sua xeira laboral semanal, as cuais ven sendo (martes e xoves, ou todolos serans da semá, ou
martes, mercores e xoves, etc.)
O horario de traballo, e mais o descanso semanal, os días de festa e vacacions serán os habituais da Compañía. 

O TRABALLADOR encontraráse accesibel e disponibel para a empresa das __ horas ás __ horas, agas dos días de descanso semanal, días festi-
vos e periodos de vacacions en nos que axustaráse ao establecido para o seu centro de traballo.

Asemade, A EMPRESA poderá requerir ao TRABALLADOR que se presente nocentro de traballo avisándo con unha antelación de 12 horas
cando así requiranllo as necesidades do servizo.

CUARTA. LUGAR DE TRABALLO, CONDICIONS ESIXIDAS E ACCESO Á MORADÍA. 
A EMPRESA comprometese a respetar a intimidade do TRABALLADOR. Xa que logo, cando sexa necesaria a presenza de algunha persoa da
EMPRESA na moradía do TRABALLADOR para o mantemento o reparación dos equipos de traballo ou para verificares o cumplimento da normati-
va en materia de prevención de riscos laborais ou por mor doutro motivo, cumpre preavisares e soli-
citares o seu consentimento con una antelación mínima de 12 horas. Nas devanditas visitas esta-
rá sempre presente ben O TRABALLADOR ou ben outra persoa que designe ao efeto por escrito.

QUINTA. PROPIEDADE DE EQUIPOS DE TRABALLO, RELACIÓN DOS POSTOS A DISPOR DO TRA-
BALLADOR E RÉGOAS DE USO DOS MESMOS 
Os devanditos equipos de traballo y cualesquiera outros trebellos que A EMPRESA entregue ao
TRABALLADOR son propiedade da empresa e, xa que logo, O TRABALLADOR comprometese a
un correcto uso e conservación dos mesmos.
Os equipos de traballo propiedade da empresa sólo poderán ser utilizados polo TRABALLADOR
con exclusivos fins laborais
De outra banda, A EMPRESA realizará os trámites que cumpran e correrá cos gastos para a ins-
talación dos equipos e dos materiais que cumpran para o desempeño do teletraballo.

SEXTA. DEBER DE CONFIDENCIALIDADE
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Álvaro Cela del Río, Director Gerente
Recursos Humanos y Seguridad
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El pasado 11 de mayo el Gobierno naciona-
lizaba el Banco Financiero y de Ahorros
(BFA), matriz de Bankia, resultado de la
constitución en forma de negocio conjunto
de Cajamadrid, Bancaja, Caja de Canarias,
Laietana, Ávila, Segovia y La Rioja. El deto-
nante fue la negativa de la auditora Deloit-
te a firmar unas cuentas de 2011 que inicial-
mente arrojaban unas pérdidas individuales
de 439,3 millones de euros (30,2 millones
de resultado consolidado) y que acabaron
declarando unas pérdidas de 7.263 millo-
nes (3.318 millones en el consolidado), lo
que determinó la quiebra de BFA.
Una parte del ajuste se debió a la correc-

ción valorativa practicada sobre la partici-
pación de BFA en Bankia, ya que se encon-
traba registrada a su precio de adquisición
de 12.000 millones. El otro ajuste importan-
te sobre el resultado se debe a la baja de cré-
ditos fiscales de incierta recuperación, por
un total de 2.744 millones de euros, debi-
das fundamentalmente al aplazamiento en
la deducibilidad fiscal de pérdidas por dete-
rioro del valor de créditos morosos y de

otros activos, así como por el efecto impo-
sitivo de minusvalías en la cartera de activos
financieros disponibles para la venta.
El anterior presidente de BFA y de Bankia,

Rodrigo Rato, publicó posteriormente una
nota en la que mostraba su desacuerdo con
estos ajustes contables. En particular, con-
sideraba que no se daban las circunstancias
para dar de baja los activos por impuestos
diferidos, dado que el período para generar
bases imponibles positivas con los que
materializar tales activos es de 18 años, con-
forme a la normativa fiscal vigente, tiempo
más que suficiente, en opinión del ex presi-
dente del Fondo Monetario Internacional
(FMI), para que la entidad generase tales
beneficios.
¿Qué dice a todo esto la norma contable?

Parece que no resulta fácil ni siquiera para
un antiguo ministro de economía, entender
los criterios para el reconocimiento de acti-
vos recogidos en la normas de información
financiera: “cuando sea probable la obten-
ción a partir de los mismos de beneficios o
rendimientos económicos para la empresa

en el futuro, y siempre que se puedan valo-
rar con fiabilidad.” La aplicación de estos
criterios generales al caso particular de los
activos por impuestos diferidos se retrotrae
a la Resolución del ICAC de 9 de octubre de
1997, que establece un plazo máximo de 10
años para la previsible recuperación de los
activos, aun cuando la normativa fiscal per-
mitiera la compensación de bases imponi-
bles negativas en un período de tiempo
mayor. En la consulta nº 10 del BOICAC 80,
publicado en diciembre de 2009, se preci-
sa, además, que cuando la empresa mues-
tre un historial de pérdidas continuas, se
presumirá, salvo prueba en contrario, que
no es probable la obtención de ganancias
que permitan compensar las citadas bases;
y que el plan de negocio empleado por la
empresa para realizar sus estimaciones
sobre las ganancias fiscales futuras deberá
ser acorde con la realidad del mercado y las
especificidades de la entidad. A mayores,
conviene recordar que estos créditos fisca-
les se encuentran, en realidad, sobrevalora-
dos en todos los balances que los recogen,

La contabilidad en la prensa: el caso BANKIA
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ejercicio 2012. No se trataba, por tanto, de
un cambio de criterio contable, aunque sí
de un hecho posterior.
Pero después del 28 de marzo, fecha ini-

cial de formulación de las cuentas anuales
de BFA para el ejercicio 2011, las cuentas
anuales finalmente presentadas por el
nuevo equipo gestor, presidido por José
Ignacio Goirigolzarri, identifican aconteci-
mientos e información sobrevenidos por los
que –citamos literalmente– “era necesario
formular unas nuevas cuentas anuales del
ejercicio 2011 que recogieran los menciona-
dos hechos y modificaciones.” Los hechos
que justificarían la reformulación de cuen-
tas se incluyen en la página 20 de la memo-
ria de BFA para el ejercicio 2011. Por este
orden, se menciona la venta del 10,36% de
la participación de MAPFRE América. La
publicación del Real Decreto-ley 18/2012,
de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta
de los activos inmobiliarios del sector finan-
ciero, con nuevos requerimientos de provi-
siones por importe de 4.813 millones de

euros para el grupo BFA y 91 millones en las
cuentas individuales. La necesidad de pre-
sentar ante el Banco de España un “Plan de
actuaciones complementarias” para la defi-
nitiva aprobación del plan de cumplimiento
del anterior Real Decreto-ley 2/2012. Y lo
que, en nuestra opinión, resultó más deter-
minante: la publicación el 25 de abril del
informe quinquenal sobre el sector finan-
ciero del FMI, en el que se aludía implícita-
mente a la necesidad de reforzar el balance
y la gobernanza de Bankia. 
Es por lo anterior por lo que el auditor, en

las cuentas reformuladas, consideró como
mejor evidencia del valor recuperable de la
participación en Bankia, su valor teórico
contable consolidado al 31 de diciembre de
2011, ajustado por el efecto de las minus-
valías registradas como ajustes por valora-
ción en el patrimonio neto consolidado que
no se estima que se vayan a materializar en
minusvalías reales. Ello determinó el reco-
nocimiento de pérdidas por deterioro de
5.185 millones de euros.

dado que expresan valores nominales y no
valores actuales, debido a la dificultad de
realizar un descuento financiero de los mis-
mos, al desconocerse el ejercicio en el que
finalmente se materializará el ahorro de
impuestos que anticipan. Un ejemplo de
cómo estos activos pueden recorrer un
camino de ida y vuelta lo constituye la
empresa Vueling. En 2007, antes de fusio-
narse con Clikair, tuvo que dar de baja de su
activo, a requerimiento de sus auditores,
créditos fiscales acumulados por importe de
11,3 millones de euros, dado que las nue-
vas previsiones de resultados no sostenían
una expectativa razonable de su recupera-
ción. Sin embargo, un año más tarde, tras
el anuncio de la fusión, antes incluso de que
ésta se formalizase, aprovechando también
la aplicación del nuevo PGC, Vueling afloró
en 2008 créditos por bases imponibles
negativas de ejercicios anteriores por 157
millones de euros, lo que le permitió con-
vertir unas pérdidas antes de impuestos de
38,6 millones en un beneficio del ejercicio
de 8,6 millones.
En lo que respecta a la corrección valora-

tiva de la participación de BFA en Bankia exi-
gida por el auditor, sin perjuicio de la valo-
ración inicial a precio de adquisición de las
inversiones en instrumentos de patrimonio
de empresas del grupo, el PGC requiere el
registro de pérdidas por deterioro siempre
que exista evidencia objetiva de que el valor
en libros de una inversión no será recupera-
ble, entendiendo por importe recuperable
el mayor importe entre su valor razonable
menos los costes de venta y el valor actual
de los flujos de efectivo futuros derivados
de la inversión. En similares términos se
expresa la norma vigesimonovena de la Cir-
cular 4/2004 del Banco de España sobre
Normas de información financiera pública y
reservada, y modelos de estados financie-
ros de las entidades de crédito. 
¿Se veía afectada la recuperabilidad de la

inversión de BFA en Bankia por las mayores
exigencias de provisiones, derivadas de la
aprobación del Real Decreto-ley 2/2012, de
3 de febrero, de saneamiento del sector
financiero? A juicio del auditor, no en pri-
mera instancia. En el desarrollo de estas
nuevas exigencias, por medio de la Circular
2/2012, de 29 de febrero, del Banco de
España, se aclara que las modificaciones en
los criterios de determinación de las cober-
turas necesarias por los riesgos se aplicaban
prospectivamente, con efectos a partir del

Fernando Ruiz Lamas, Profesor
Titular de la Universidade da Coruña Oec
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Ajustes practicados por BFA sobre las cuentas anuales individuales

del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2011, originalmente

formuladas el 28 de marzo de 2012 (Fuente: www.cnmv.es)

CONCEPTO IMPACTO EN LA CUENTA IMPACTO EN

DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS RESERVAS

• Corrección valorativa sobre 
la participación de BFA 5.185 millones de €
en Bankia*

• Baja de activos fiscales diferidos 1.565 millones de € 1.179 millones de €
• Incrementos en los saldos de 
provisiones para riesgos y 15 millones de €
compromisos contingentes*

• Correcciones valorativas sobre 
activos inmobiliarios mantenidos 90 millones de €
por sociedades participadas*

*Antes de registrar el 

correspondiente efecto impositivo 

(activos fiscales diferidos de 31 

millones de euros)



“Pongo en duda que el 2014
se inicie la recuperación,
hace 6 meses lo creía, ahora
no

“Se deberían exigir responsabilidades de
todo tipo a los gestores de
las entidades financieras
por su mala gestión”
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Centrándonos en la provincia de Lugo
que usted tan bien conoce ¿Cómo se ha
cebado la crisis en las empresas lucenses
y en la ciudadanía en general?
Lugo al ser una provincia con un sector
agroalimentaria dominante y un número
alto de funcionarios, el auge económico y
la crisis llegan más tarde, pero ya ha llega-
do, todos los sectores de la actividad de la
provincia están muy afectados y la crisis se
nota duramente en el sector empresarial y
en la calle.

Tocando uno de sus campos de especia-
lización, un estudio realizado por el
Consejo General de Colegios de Econo-
mistas de España (CGCEE-REA), respec-
to a datos del 2008, revela que solamen-
te el 8 % de las entidades públicas
españolas han sometido sus cuentas a
auditoría y que un 95% de las entidades
locales tiene sus cuentas sin clarificar.
¿Son las auditorías externas en el sector
público la solución?
Es el principio de la solución, la transparen-
cia que le da a las cuentas anuales, la audi-
toría, es un factor determinante para que
las entidades públicas mejoren su gestión y
eviten déficit generalmente producidos por
gestionan ineficientes.

A raíz del caso Bankia y de otros escán-
dalos financieros se ha producido una
merma en la credibilidad del sector de
la auditoría como garante de la trans-
parencia y fiabilidad de las cuentasOec
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El pasado año recibió usted la Medalla
al Servicio de la Economía en los actos
de conmemoración del 40 aniversario
del Consejo General, en reconocimien-
to a sus años de dedicación a la profe-
sión, la cual ejerce desde 1983. ¿Puede
indicarnos cómo ha visto la evolución de
la misma en estos últimos 30 años?
La evolución de la economía española y con-
secuentemente de la sociedad española
desde el inicio de la democracia no puede
entenderse sin la presencia del Economista
en la misma. Somos una profesión respeta-
da por la sociedad, que nos hemos ganado
con nuestro trabajo en todos los ámbitos de
nuestras diferentes actividades.

Le hemos leído que el 2014 va a ser un
buen año que marcará el inicio para la
superación de la crisis. ¿En qué funda-
menta dicha afirmación?
Pongo en duda que el 2014 se inicie la recu-
peración, hace 6 meses lo creía, ahora no.
La crisis actual del euro y el no potenciar
políticas fiscales que apoyen el crecimiento
económico retrasarán hasta fechas poste-
riores el inicio de la superación de la crisis,
determinados expertos hablan del 2018
sólo con austeridad y reducción del déficit
público no se puede reactivar la economía.

Imaginamos que conoce el discurso
dominante en la actualidad a pie de
calle, que no difiere mucho de lo
siguiente: trabajas 20 años modélica-
mente en una empresa y como unos

balances dicen que hay pérdidas te
echan a la calle con 20 días por año tra-
bajado. Sin embargo los responsables
de hundir los bancos se van a casa con
indemnizaciones millonarias habiendo
hecho su trabajo rematadamente mal.
¿Hay alguna solución para un país en el
que se dan ese tipo de situaciones?
Se deberían exigir responsabilidades de
todo tipo a los gestores de las entidades
financieras por su mala gestión.

E N T R E V I S T A
SALUSTIANO VELO — PERFIL 

• LICENCIADO EN CIENCIAS ECONOMIAS Y EMPRESARIALES. UNIVERSIDAD DE
SANTIAGO DE COMPOSTELA.

• AUDITOR DE CUENTAS.
• CATEDRÁTICO DE ENSINO SECUNDARIA ADMINSITRACIÓN DE EMPRESAS.
• SOCIO-ADMINISTRADOR DE SERVICIOS DE AUDITORÍA Y CONSULTING DE
EMPRESAS, S.L. (SACE CONSULTORES) desde 1991.

Salustiano
Velo, Decano
del Colegio de
Economistas
de Lugo



“Los economistas estamos
acostumbrados a trabajar en
un mercado con fuerte
competencia

su constitución, se ha realizado un trabajo
muy serio y se han puesto en marcha accio-
nes muy positivas: convenios con la Conse-
llería de Presidencia en el área de la asisten-
cia técnica en los Juzgados, actividades
formativas conjuntas, proceso de unifica-
ción con titulares mercantiles, …

Finalizamos, agradeciéndole su amabi-
lidad. ¿Qué opinión le merece la libera-
lización profesional que va a llevar a
cabo el gobierno (a través de la Ley de
Servicios Profesionales) que afectará de
modo directo a los Colegios Profesiona-
les?
Los Colegios Profesionales deben potenciar
la actividad de sus miembros, con formación
permanente, no permitiendo que sus cole-
giados no cumplan los estándares mínimos
de calidad establecidos en la profesión, si se
consigue esto, la Ley de Servicios Profesio-
nales no tienen por qué afectarles. Los eco-
nomistas estamos acostumbrados a tra-
bajar en un mercado con fuerte
competencia, dado que apenas
tenemos reserva de activi-
dad, en las distintas acti-
vidades que contem-
pla nuestro estatuto
profesional.

mistas y no por otros licenciados. Este
mismo trabajo debe realizarse para la etapa
de la enseñanza secundaria obligatoria,
dada la escasa formación en materia finan-
ciera y económica que tiene ciudadano
medio en España.
Este órgano colegiado tiene un papel muy

importante que desempeñar en la organi-
zación colegial tanto en la enseñanza
secundaria como en la universidad con las
nuevas titulaciones del área económica en
el Plan Bolonia.

Además de Decano del Colegio de Lugo
es usted Secretario de la Junta Directiva
del Consello Galego de Colexios de Eco-
nomistas. ¿Qué beneficios directos
obtiene un Colegio como el de Lugo al
hallarse integrado en dicho órgano
supracolegial? 
El Consello Galego de Colegios de Econo-
mistas está realizando una gran labor desde

auditadas. ¿Qué línea considera que se
debe seguir para recuperar paulatina-
mente el prestigio perdido por los pro-
fesionales?
Los informes de auditoría dicen lo que tie-
nen que decir de acuerdo con normas téc-
nicas de auditoría y los auditores de Bankia
hicieron un trabajo adecuado. No veo que
los informes de auditoría no hayan refleja-
do la situación económico-financiera y
patrimonial de las sociedades auditadas.
Lo que se está confundiendo a la ciuda-

danía que no tiene porqué conocer lo que
es la auditoría, es que determinados traba-
jos de valoración (que no son informes de
auditoría), que informan sobre determina-
das situaciones económicas futuras, en base
a hipótesis ó escenarios erróneos, ya que
dependen de factores exógenos no contro-
lados por el profesional. Por lo que estos tra-
bajos no pueden sacarse del contexto en
que fueron realizados y no son auditoría,
sino consultoría cuyas conclusiones tienen
evidente riesgo dado la incertidumbre con
qué se trabaja.
Los profesionales de auditoría en su

mayoría son excelentes.

¿Cuáles considera que son los grandes
problemas que aquejan a dicho sector?
¿Su excesiva concentración, la regula-
ción hecha a medida de determinados
grupos…?
Evidentemente hay una gran concentra-
ción en las cuatro grandes a nivel mundial
y español, son lobbies potentes con gran
capacidad de influencia en los reguladores.
Las firmas de auditoría medianas y peque-
ñas, muy conocedoras de la estructura
PYMES española, deben ir hacia un proceso
de concentración ganando tamaño y con-
seguir ser una alternativa a las cuatro gran-
des en todos los sectores.

Cambiando de tema, como fundador
que fue de la OEE (Organización de Eco-
nomistas de la Educación) imaginamos
que abogará por la instauración gene-
ralizada de la asignatura de economía
en la educación secundaria, que cada
vez más voces reclaman ¿Cuál es la
importancia que tendría, a su juicio,
dicha iniciativa y la considera realizable
a corto plazo?
Participé en los años 90 en las primeras reu-
niones de la OEE y como que fue un trabajo
muy interesante y se obtuvieron unos resul-
tados muy satisfactorios, se hizo un trabajo
sobre la asignatura de economía para el
Ministerio de Educación que supuso que
esta disciplina fuese impartida por econo-
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Clausura del Curso de especialización
práctica en Derecho Concursal

La jornada, que tuvo como marco las insta-
laciones de la Fundación Novacaixagalica de
A Coruña y que comenzó con la impartición
de la última clase prevista –“Conclusión y
reapertura del Concurso”, a cargo de Pablo
Parada Arca– contó con la inestimable par-
ticipación de Juana Pulgar Ezquerra, Cate-
drático de Derecho Mercantil en la Univer-
sidad Complutense de Madrid, quien ilustró
a los presentes con una conferencia titula-
da “La problemática de los concursos sin
masa” (temática regulada en los artículos
176 bis y 176.4 de la Ley Concursal).
Según indicó, este tipo de concursos eran

un problemática meramente teórica hace
unos 6 ó 7 años, dada su escasez, pero en
la actualidad y a raíz de la crisis económica,
su número ha aumentado exponencialmen-
te y aseguró que un 70% de los concursos
que se presentan en estos momentos per-
tenecen a esta categoría, bien sean concur-
sos sin masa ab initio, o sobrevenida.
A lo largo de los casi 50 minutos de con-

ferencia desgranó Juana Pulgar el trata-
miento de dicha clase de concursos en lo
que se convirtió en una auténtica clase
magistral y un broche de oro para el curso.
Tras la conferencia se produjo el acto de

clausura oficial del curso en el que estuvie-
ron presentes, además de la profesora Pul-
gar, Roberto Pereira y Antonio Platas, deca-

nos de colegios de Economistas y Abogados
respectivamente, así como Diego Comen-
dador y Jesús A. Sánchez Veiga, como orga-
nizadores del curso.
Tomó la palabra en primer lugar Diego

Comendador, Tesorero de la Junta de
Gobierno de nuestro Colegio, Consejero del
REFOR y Socio de Plade Consultores, el cual
aprovechó su intervención para anunciar
una nueva edición de este curso así como el
VI Encuentro de Profesionales del Derecho
Concursal, “el cual será interactivo”, seña-
ló. A continuación, Jesús Sánchez Veiga,
abogado y Diputado de la Junta de Gobier-
no del Colegio de Abogados, quien desta-
có la intervención de Juana Pulgar como el
mejor colofón posible a cinco meses de for-
mación en materia concursal. Ambos, como
organizadores y coordinadores del curso,
reconocieron algunos errores en el mismo
–no olvidemos que es la primera edición– y
se propusieron trabajar desde estos mismos
momentos para subsanarlos en las próximas
convocatorias.
A continuación fue el turno de los deca-

nos, empezando por el del Colegio de Abo-
gados. Antonio Platas, quien se declaró un
ferviente admirador de la faceta profesio-
nal de Juana Pulgar, quien “a pesar de su
juventud se ha convertido por derecho pro-
pio en un referente a nivel nacional en

materia concursal.” Se congratuló por el
desarrollo de un curso que va en la línea del
“compromiso de la Junta de Gobierno que
dirijo con la formación continuada de los
letrados coruñeses”, concluyendo su inter-
vención felicitando a todos los alumnos,
pues “los conocimientos que habéis adqui-
rido en este curso os servirán a buen segu-
ro para ayudar a cualquier persona que reci-
báis en vuestro despacho en una situación
patrimonial delicada”.
El encargado de cerrar el turno de inter-

venciones fue el Decano de nuestro Cole-
gio, Roberto Pereira, quien comenzó su
intervención reiterando la felicitación al
alumnado, pues no es fácil tras una intensa
semana de trabajo perseverar viernes tras
viernes para adquirir y actualizar conoci-
mientos, además de indicar, en la línea de
los organizadores, que se perfeccionarán
aquellos detalles que hayan podido resultar
de menos agrado. Concluyó indicando que
ha sido un verdadero honor para nuestro
Colegio la colaboración “con una institu-
ción a la que contemplan más de 250 años
de historia”, en referencia al Colegio de
Abogados, cuyo decano, en referencia a
Platas, “es un ejemplo a seguir por todos los
que estamos en esta sala”.
Tras la clausura se produjo la entrega de

los títulos a todos los alumnos.
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El pasado día 1 de junio se puso punto a final al curso de especial-
ización práctica en Derecho Concursal, el cual, organizado conjun-
tamente por nuestro Colegio junto con el Colegio de Abogados de A
Coruña, reunió todas las tardes de los viernes durante los últimos
cinco meses a casi 150 alumnos, entre abogados y economistas, que
pudieron de este modo actualizar sus conocimientos en materia con-
cursal.

�



El viernes 29 de junio celebramos San Pablo,
Patrón de los economistas 

Uno de los actos centrales será el homenaje
al medio centenar de colegiados que en
2012 cumplen 25 años de pertenencia inin-
terrumpida al Colegio, a los que se hará
entrega de un diploma acreditativo y de la
insignia de oro del Colegio como premio a
su fidelidad a los largo del último cuarto de
siglo. Asimismo, se procederá al nombra-
miento de Colegiado de Honor a Javier Gar-
cía Presedo, Oficial del Registro Mercantil
de A Coruña, persona muy apreciada en

nuestro colectivo como muchos de vosotros
podréis corroborar. 
Los actos tendrán lugar en las instalacio-

nes del Palacio de Exposiciones y Congresos
de A Coruña, Palexco, a las 20:00 horas,
donde no faltará el cóctel al que estáis invi-
tados todos los colegiados y acompañantes. 
Desde estas páginas queremos invitaros

muy especialmente a participar en esta jor-
nada de celebración y encuentro entre com-
pañeros.

Como todos los años por estas mismas
fechas el Colegio ha organizado la tradi-
cional celebración de la festividad de San
Pablo, Patrón de los economistas, que se
desarrollará en la tarde-noche del 29 de
junio, coincidiendo con el propio día del
santoral.
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RELACIÓN DE COLEGIADOS QUE EN

2012 CUMPLEN 25 AÑOS DE
COLEGIACIÓN

• ARCA TÚÑEZ, SANTIAGO
• ARIAS FRAGA, SATURNINO
• BARRAL LÓPEZ, MANUEL

• CANDAL BASCOY, JULIO ANTONIO

• CARAMÉS ABEIJÓN, BÁRBARA
• CARRAL IGLESIAS, LUIS JAVIER
• CASTRO LÓPEZ, RAMÓN

• COTELO MERELAS, CARLOS

• DE LAS HERAS CASTELL, RAMÓN

• DÍAZ VÁZQUEZ, EDUARDO
• DOPICO GARCÍA, ALBERTO

• DUBRA GONZÁLEZ, MANUEL

• DURO VIEIRO, JOSÉ ANTONIO

• FANDIÑO LAVANDEIRA, CARMEN

• FERNÁNDEZ VILAS, ANDRÉS V.
• FERREIRO CASTRO, MARÍA TERESA
• FILGUEIRAS FEAL, FRANCISCO FERNANDO
• FONTENLA PIÑEIRO, MARÍA DOLORES

• FRAILE RENIEBLAS, JOSÉ CARMELO

• GONZÁLEZ MATO, LAURA
• GUILLÉN RODRÍGUEZ, JACOBO RAMÓN

• GUTIÉRREZ LÓPEZ, RICARDO MANUEL

• HERMIDA BOUZAS, JOSÉ MANUEL

• HIDALGO BERMEJO, MARÍA DEL PILAR
• INSUA GONZÁLEZ, FRANCISCO JAVIER
• JIMÉNEZ MARTÍNEZ, ELOY
• LAUDA PAN, Mª JOSÉ
• LLAMAS GOLPE, MARIA ISABEL
• LÓPEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ MANUEL

• LÓPEZ ÁLVAREZ, JOSÉ ANTONIO

• LÓPEZ DE PAZ, LUIS
• MARTÍNEZ FIDALGO, JESÚS
• MARTÍNEZ PÉREZ, CARLOS MANUEL

• MONTERO RODRÍGUEZ, JOSÉ ANTONIO

• MONTERROSO MARTÍNEZ, ÁNGEL

• MORENO RODRÍGUEZ, MARÍA DOLORES

• PAZ THEODOSIO, JESÚS
• PEDREIRA VARELA, JOSÉ DANIEL

• PENA BEIROA, JOSÉ ANTONIO

• PEREIRO GONZÁLEZ, PABLO MANUEL

• PORTO VÁZQUEZ, MANUEL

• RIOBOO LATA, JUAN ANTONIO

• RODRÍGUEZ CARBALLO, JOSÉ RAMÓN

• RODRÍGUEZ COUCEIRO, FERNANDO ALBERTO

• RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, MARÍA DEL ROSARIO
• SANZ MANRIQUE, KARMELE

• SEOANE RODRÍGUEZ, MANUEL

• VARELA CAMPOS, ANTONIO

• VÁZQUEZ PEREIRO, JOSÉ BALDOMERO

• YEBRA-PIMENTEL RODRÍGUEZ, JULIO

Celebración del San Pablo 
2 0 1 2

a FECHA: Viernes, 29 de junio 2012

20:00 horas

a LUGAR: Palacio de Exposiciones y 

Congresos de A Coruña, Palexco

(Muelle de Transatlánticos s/n) 

*En la tercera planta

Se ruega acceso a las 19:45 horas en 

aras a la puntualidad del acto

*Al finalizar el acto se servirá un cóctel



Aclaraciones en materia de prevención de
blanqueo de capitales
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Desde Registro de Auditores de Sistemas de la Información del Con-
sejo General de Colegios de Economistas (RASI-CGCEE), atendien-
do al elevado número de consultas y solicitud de información que se
ha recibido, se han clarificado algunos aspectos básicos en relación
a las implicaciones y obligaciones a considerar en materia de Pre-
vención del Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo
(PBC y FT) por parte de los Auditores, Asesores Fiscales, Contables
Externos y determinadas actividades de los Asesores de ámbito jurí-
dico / económico.

�

esta área por lo que nuestro colectivo está
en la mejor disposición de asesorar en esta
materia.

Programa Soporte CGCEE
Desde el Consejo General de Colegios de
Economistas se ha abierto el canal de sopor-
te en LPBC y FT para atender las dudas en
esta materia y específicamente se han crea-
do los programas de Formación para Socios
/ Directivos y un programa avanzado para la
función de experto en LPBC y FT, creando un
registro a tal efecto.
Estos programas de formación se han cre-

ado para cumplir con los requisitos de obli-
gado cumplimiento que la LPBC y FT requie-
re a las actividades sujetas y adicionalmente
incluyen guías de evaluación y referencia
para poder detectar las situaciones y nece-
sidades para un adecuado cumplimiento de
la LPBC y FT tanto a nivel directo como de
los clientes sujetos a dicha normativa.
Los programas cumplen con los requisi-

tos de formación continua del ICAC, toda
la información está accesible en la página
web del Consejo: 

www.economistas.org 

Afectación directa
Todas las actividades anteriores son sujetos
obligados, por el ejercicio de dicha actividad
a la normativa de PBC y FT. Todo ello con
independencia del número de clientes,
empleados, y las actividades de los clientes

Obligaciones fundamentales
Como sujetos obligados a dicha normativa
deberemos asegurarnos de los siguientes
aspectos fundamentales:
• Inscripción formal en el SEPBLAC
Inscripción en el registro de sujetos obli-
gados, con identificación de la persona
representante en materia de PBC y FT.

• Comunicación al SEPBLAC
De cualquier hecho o presunción de que
existe indicio o certeza de estar relaciona-
do con el blanqueo de capitales.

• Procedimientos y Documentación de
cumplimiento PBC y FT
Todos los sujetos obligados deben aplicar
determinados procedimientos (y aprobar-
los por escrito) e identificar a TODOS sus
clientes. Dichos procedimientos y la docu-
mentación, en la que se formalice el cum-
plimiento de sus obligaciones en este

campo, debe de estar adecuadamente
acreditada y custodiada (mínimo 10
años).
Aprobar un manual de prevención en

blanqueo de capitales.
• Formación
Todos los empleados y específicamente las
de mayor responsabilidad (Socios y Direc-
tivos) deben de realizar y acreditar la rea-
lización de formación en PBC y FT.

• Examen Anual Externo
Todos los sujetos obligados (con excep-
ción de los empresarios o profesionales
que ejercen a titulo individual) deben de
realizar un examen anual por parte de un
experto externo independiente. A tal
efecto se ha creado un registro de control
por parte del SEPBLAC. (En los dos años
siguientes se puede sustituir por informes
de seguimiento).

• Implicaciones y Oportunidad Profesio-
nal en Clientes
Los Auditores deben de evaluar en los
clientes afectados en PBC y FT el adecua-
do cumplimiento de los aspectos funda-
mentales de la norma. A nivel general los
clientes necesitan soporte profesional en
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El 74% de los colegiados entrevistados en esta ocasión se muestra con-
trario a la amnistía fiscal aprobada por el Gobierno, según se recoge
en la primera oleada de 2012 del Barómetro de Economía que fue
presentado el pasado día 18 de junio en la sede del Colegio en A Coru-
ña, y que corrió a cargo de Venancio Salci-
nes, director de la publicación, y de María
Jesús Freire Seoane, directora del estudio,
que estuvieron acompañados por el dipu-
tado provincial, Antonio Cañás.

�

temas relacionados con la actualidad. Las
recientes medidas económicas decretadas
por el Gobierno han sido sometidas a con-
sideración por los economistas encuestados
para este barómetro. La amnistía fiscal, la
reforma laboral y el copago en sanidad han
sido las cuestiones abordadas. 
Los resultados ponen de manifiesto que

sólo un 26,3% de los entrevistados consi-
deran positiva la amnistía fiscal decretada.
Los empresarios o trabajadores por cuenta
propia y los asalariados del sector privado y
público constituyen el grupo que más de
acuerdo están con esta medida. 
Con respecto a la reforma laboral y la cre-

ación de empleo, se observa el recelo de los
economistas en la eficacia de su aplicación.
El 68,6% responde que la reforma laboral
destruye empleo con más facilidad en la
actual etapa de crisis. Sin embargo, se
muestran más optimistas a medio plazo con
la llegada del crecimiento económico, afir-
mando el 54,6% de ellos que comenzará la
creación de empleo. 
Otra de las cuestiones planteadas es la

modificación del régimen actual de cober-
tura sanitaria y su financiación. La valora-
ción de esta decisión es diversa. El 56% de
los economistas consideran negativa la
introducción del copago, una opinión que
se recoge sobre todo entre los asalariados
del sector público, los parados y los asala-
riados del sector privado. El 74% de los
entrevistados opina que la inclusión del
copago debe ser proporcional al nivel de
renta de los contribuyentes, exento para los
más desfavorecidos, mientras que un 26%
opina que debería de ser una cantidad sim-
bólica y universal. 

Los responsables del informe solicitaron asi-
mismo a los profesionales entrevistados que
valorasen la situación económica coruñesa,
gallega y española. La economía provincial
es la mejor valorada, por encima de la regio-
nal y nacional, con una calificación de 4,2,
seguida de Galicia 3,9 y, por último, la espa-
ñola, con un 3,6. La valoración de las tres uni-
dades territoriales ha sufrido un descenso en
comparación al último cuatrimestre de 2011,
sobre todo la gallega.  
La percepción del contexto actual según

el sector de ocupación de los profesionales
entrevistados manifiesta que los asalariados
del sector privado, en particular dentro del
grupo de la “Banca, seguros” e “Industria”,
declaran que están mejor que el año ante-
rior en un 18,18% y un 12,50%, respecti-
vamente. Por su parte, los parados señalan
que su situación económica es peor en un
77,1% de los casos. El 52,9% de los econo-
mistas empresarios o trabajadores por cuen-
ta propia apuntan que su situación también
ha empeorado. 
En el apartado de problemas actuales en la

provincia de A Coruña, el paro sigue siendo
lo que más preocupa a los economistas

(77%), seguido de la debilidad en la deman-
da interna/externa (68%) y la inadecuada
dimensión de la estructura de las empresas
gallegas (54%). El cuarto punto que más
intranquilidad genera en el sector es el precio
de los combustibles (34%). Un dato significa-
tivo derivado de las fluctuaciones del importe
de los combustibles en estos últimos meses,
repuntando así como problema emergente. 
Entre las acciones más necesarias para el

fomento del empleo, la gran parte de los
encuestados reclama la exigencia de captar
inversión extranjera (puntuando esta medi-
da con un 7,9 sobre 10). También abogan
por mejorar el sistema educativo (7,82 sobre
10) y crear nuevos nichos de mercado (con
una calificación de 7,6 sobre 10). La reacti-
vación de sector agrario y la construcción,
así como el incremento del empleo público,
siguen siendo medidas que no son percibi-
das como significativas para el sector (6, 20;
4,88; y 3,69, respectivamente). 

Reforma laboral y copago
sanitario
El último bloque del estudio recoge la opi-
nión de los encuestados con respeto a

B
a
ró

m
e
tr

o
 d

e
 e

co
n
o
m

ía

Este barómetro, al
igual que los
anteriores, se hallan
disponibles para su
descarga en la
Biblioteca de la Web



actualidad fiscal

res (aquéllas por medio de las cuales se alteraba
la regla de la indisponibilidad del crédito tributa-
rio, crédito ex lege –y no ex contractu– por natu-
raleza, desplazando la obligación de pago a favor
de quien carece normativamente de la condición
de contribuyente) solía suscitar era, en primer
lugar, la carencia de cauce fiscal para resolver los
problemas que se suscitaban –que es tanto como
decir que la competencia corresponde a los tribu-
nales civiles ordinarios– en el caso de que quien
había asumido contractualmente la obligación de
pagar una deuda tributaria ajena (por ejemplo, el
comprador de un inmueble en el caso de la plus-
valía municipal o el vendedor en el caso de cier-
tos impuestos indirectos) incumplía dicha obliga-
ción, y, en segundo, la inconciliablemente
heterogénea y contradictoria jurisprudencia dic-
tada al respecto, siempre por Tribunales menores. 

Pues bien, al respecto el Tribunal Supremo
nos vuelve a sorprender con su nuevo criterio
jurisprudencial adoptado al respecto. Nos esta-
mos refiriendo al expresado en su sentencia de
25 de noviembre de 2011, en la cual aplica para
resolver este tipo de cláusulas la legislación de
consumidores y usuarios. 

Aunque el TS construye su doctrina a pro-
pósito de una causa que tuvo lugar bajo la
vigencia de la Ley General de Consumidores
y Usuarios de 1984 (LGDCU 26/1984), el pre-
cepto que sirve de apoyo a su doctrina (art.
10, bis, 1, párrafo 1º) no ha sufrido cambio
alguna tras la entrada en vigor de la vigente
Ley de Consumidores y Usuarios, de modo
que su jurisprudencia es perfectamente váli-
da hoy en día. 
Con apoyo en el citado precepto, el TS

llega a la conclusión de que una cláusula con-
tenida en un contrato de compraventa en la
que se establece que el comprador, cuya con-
dición de consumidor no se discute, tiene la
obligación de pagar el IIVTNU, aunque bien
es cierto que hay que analizar caso por caso,
suele reunir las características de a) cláusula
no susceptible de negociación, b) falta de
buena fe en una de las partes contratantes,
y c) desequilibrio contractual entre las par-
tes. De acuerdo con tales presupuestos, “la
obligación fiscal ajena asumida contractual-
mente se convierte en una sanción, la cual,
por consiguiente, está viciada de nulidad,
hasta el punto de que convierte en indebido
y restituible lo pagado por el consumidor”.
- En efecto, señala el TS, el primero de los requisi-
tos (que se trate de una estipulación no nego-
ciada individualmente) se deduce de que “los
compradores manifestaron su discrepancia y
que no les quedó más remedio que aceptar la
condición o desistir de la compra, con los con-
sustanciales inconvenientes”, lo que revela que
se trató de una cláusula impuesta; tanto más si
se tiene en cuenta que difícilmente cabria ima-
ginar una negociación individual al hallarse
inserta en una pluralidad de contratos celebra-
dos por la entidad demandante (promotora). 

- La falta de buena fe se manifiesta en que ade-
más de no ofrecer el vendedor desde el inicio una
completa información a los compradores, inclu-
so en la escritura de compraventa no se dio como
seguro que se generaría el IIVTNU, cuando la
vendedora forzosamente tenía que conocer que
así era, lo que supone una conducta no ajustada
a la lealtad y confianza exigibles en los tratos, y
especialmente en las relaciones que intervienen
un promotor o constructor y un consumidor.

DGT están fuera de lugar. Si la segunda acti-
vidad puede nacer a partir del momento en
que los activos son aportados a un nuevo
sujeto pasivo, huelga abundar, por obvio, en
que no podía haber personal previamente
adscrito a la misma, gestión diferenciada,
etc. etc. 

• En el caso de una promotora inmobiliaria que
segrega ciertos inmuebles y sus cargas y los tras-
mite a una sociedad existente y a otra de nueva
creación, la Inspección consideró que no se
transmite una rama de actividad, pues a) no
constituye una unidad económica diferencia-
da, y b) la escindida continuó con su actividad.

Pues bien, para la AN (SAN 15 diciembre de
2011), no cabe duda de que el conjunto patrimo-
nial escindido constituye una unidad económica
porque, aunque no constituya una universitas
iurisdiferenciada de otros elementos patrimonia-
les de la sociedad (y no la constituía porque todos
los activos estaban afectos a una única actividad,
la de promoción inmobiliaria), sí constituyen
un conjunto de activos y pasivos que permiten
continuar ejerciendo en la sociedad destinata-
ria la actividad de promoción inmobiliaria. 
Es importante a estos efectos el énfasis

que la AN pone en subrayar que tras la
reforma que la Ley 50/1998 introdujo en el
art. 97 LIS, ésta no exige que la rama de
actividad constituyese una unidad econó-
mica diferenciada en la transmitente,
pudiendo serlo en la adquirente, conclu-
sión que encaja con la doctrina comenta-
da en el punto anterior, con lo cual queda
reforzado el nuevo criterio jurisprudencial
relativo al concepto de rama de actividad
a los efectos de la aplicación del régimen
especial de fusiones/escisiones.

2. ATENCIÓN A LOS PACTOS ENTRE
PARTICULARES RELATIVOS AL PAGO DE
DEUDAS FISCALES

Son harto frecuentes los supuestos en que los
particulares o las empresas pactan, en el trá-
fico jurídico patrimonial diario, que el tribu-
to que ex lege tendría que pagar una de las
partes contratantes sea satisfecho por la otra. 

Estamos familiarizados con el pago del
Impuesto Municipal sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,
que tan comúnmente se traslada ex contractu al
comprador, cuando es sabido que el sujeto pasi-
vo del mismo es el vendedor. Lo propio puede
decirse de las cuotas de autónomos pagadas
por la empresa, así como de las cláusulas en vir-
tud de las cuales el permutante de un inmueble
asume la obligación de pagar el impuesto indi-
recto que la ley impone a la otra parte en la per-
muta. Y, en fin, el mismo fenómeno de traslación
en virtud de acuerdo entre las partes de la carga
fiscal que corresponde a unas de ellas se ha gene-
ralizado ya con carácter definitivo en el ámbito
de la contratación deportiva, en el cual no se con-
cibe otra forma de formalizar la ficha (la del fut-
bolista, la del ciclista, del motorista, etc. etc. en
los contratos federativos) más que “libre de
impuestos”, esto es, bajo cláusula en virtud de
la cual será el club –o el sponsor– quien asuma el
pago nada menos que de los impuestos directos
(IRPF) que al deportista corresponde pagar por las
rentas –casi siempre nada desdeñables– percibi-
das durante el ejercicio.

Pues bien, uno de los sempiternos problemas
que semejante tipo de cláusulas entre particula-

Reseña de actualidad fiscal
1. AFORTUNADAS NOVEDADES RELATIVAS

AL CONCEPTO DE RAMA DE ACTIVIDAD
Tal vez los lectores recuerden que en números
anteriores de esta Revista (p.ej. en el 58 y, subra-
yando la diferencias en IVA y en el IS de la rama
de actividad, en el 84) comentábamos crítica-
mente las exigencias establecidas por la DGT para
que pudiesen acogerse al régimen especial del
Tit. VII, Cap. VIII de la LIS. las escisiones de ramas
de actividad [en concreto, 1. Que la sociedad que
se escinde parcialmente tiene que venir desarro-
llando al menos dos actividades diferenciadas; 2.
Que la rama de actividad que abandone la socie-
dad de origen y se desplace a otra sociedad tiene
que seguir desarrollándose en esta última; y 3.
Que sólo se considera que existe doble actividad
en la empresa de origen cuando a) haya doble alta
en el IAE, b) personal adscrito a cada una de las
actividades y c) organización material vinculada
de modo diferenciado a cada actividad], tan úti-
les en escenarios de crisis económica como el que
vivimos.

Pues bien, dos nuevas sentencias de la Audien-
cia Nacional ponen en evidencia la incorrección
–en los mismos términos que desde estas pági-
nas se había denunciado– de la doctrina de la
DGT dictada al respecto. 
• A propósito de la aportación a una sociedad

del negocio de promoción de terrenos desarro-
llados por una comunidad de bienes, comuni-
dad que era titular de unos terrenos en curso
de urbanización de los que se habían abonado
costes de urbanización, la Inspección conside-
ró que la aportación no era de rama de activi-
dad por no existir gestión diferenciada respec-
to a la actividad de arrendamiento de locales
que efectuaba la comunidad, y además tam-
poco procedía la aplicación del régimen espe-
cial porque lo aportado tenía la consideración
de existencias. Para la Inspección no se había
producido más que una venta de existencias,
con el consiguiente coste fiscal de la operación,
debiendo de ser calificados, a la postre, los ren-
dimientos en sede de los comuneros como ren-
dimientos de actividad económica. 

Para la AN (SAN 21 diciembre 2011), sin
embargo, sí procede aplicar el régimen espe-
cial de aportación de rama de actividad en
estos supuestos:
a. Aunque la actividad de promoción inmobi-

liaria nunca hubiese sido desarrollada por la
CB sino que fuese iniciada por la sociedad
destinataria de los activos. Por tanto, la exi-
gencia de que para que sea admisible la
escisión o la aportación de rama de acti-
vidad dicha actividad debía de haber
existido en la empresa de origen no se
ajusta a Derecho. Bastaría que la segun-
da actividad empiece a desarrollarse,
empleando los activos aportados/escin-
didos, una vez que se ha consumado la
aportación o la escisión. 

b. Y tampoco obsta a la aplicación del régi-
men especial fusiones/escisiones la cir-
cunstancia de que falten los tres siguien-
tes requisitos exigidos por la DGT: a) que
haya doble alta en el IAE, b) personal
adscrito a cada una de las actividades y
c) organización material vinculada de
modo diferenciado a cada actividad. Si
la segunda actividad puede desarrollarse ex
novo una vez que se ha producido la apor-
tación o la escisión, lógico es admitir que los
citados requisitos que “se ha inventado” la
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Miguel Caamaño, Catedrático de
Derecho Financiero y Tributario.
Abogado

- Finalmente, concluye el TS, es claro el desequi-
librio contractual porque en el impuesto de
que se trata el sujeto pasivo es el transmitente,
que es quien percibe el aumento del valor
–mayor valor adquirido por el inmueble– y como
tal beneficiario está obligado al pago, sin que tal
plusvalía genere beneficio alguno para el com-
prador, que se ve obligado a responder de una
carga económica sin ninguna contraprestación
o contrapartida por parte del vendedor. 
Consecuencia de la concurrencia, tan fre-

cuente, de las descritas circunstancias (cláu-
sulas no negociables, ausencia de buena fe y
desequilibrio en la posición de los contratan-
tes) estriba, para el TS, en que la naturaleza
de la obligación fiscal impuesta a quien la ley
no considera contribuyente es sancionadora,
consiguientemente viciada de nulidad, a la
vez que convierte en indebido y restituible lo
pagado por el consumidor en tal concepto.

A la vista de esta singular aplicación que el TS
hace de la legislación de consumidores y usua-
rios, han de tomar buena nota las empresas y
colectivos que imperativamente desplazan cier-
tos costes fiscales a quienes contratan con ellos,
así como estos últimos, que ahora tienen una
nueva vía para impugnar, si concurren las circuns-
tancias que hemos descrito, ciertas cláusulas fis-
cales abusivas. 

3. ¿PROCEDE PEDIR DEVOLUCIÓN DE
INGRESOS INDEBIDOS CUANDO LOS
ACTOS YA SON FIRMES?

Desde que el legislador nos hurtó en el año 2003
el viejo recurso de anulabilidad, tal como estaba
configurado en el art. 154 de la LGT de 1963, son
frecuentes los supuestos en que el contribuyente
pierde la posibilidad de recuperar un impuesto que
ha pagado indebidamente porque el acto del cual
trae causa el pago indebido ha ganado firmeza. 

En efecto, como quiera que la acción de revo-
cación (art. 219 LGT) actualmente sólo puede ini-
ciarla de oficio la Administración, es decir, se ha
convertido en papel mojado, abundan los casos
en que, a título de ejemplo, habiéndose anulado
en vía de recurso una liquidación, sin embargo no
puede recuperarse la sanción ingresada por no
haberse recurrido dentro de plazo o, por la misma
razón, no se puede recuperar el IBI ingresado aun-
que se hubiese anulado el Decreto que elevó los
valores catastrales o, en fin, no pueden los comu-
neros pedir la devolución de lo ingresado en con-
cepto de IRPF aunque la sociedad civil o la comu-
nidad de bienes en régimen de atribución de
rentas hubiese conseguido anular en vía de recur-
so el resultado empresarial determinado por la
Inspección. En todos estos –y en tantos otros–
casos, la firmeza y preclusividad que deriva
de no haber sido recurridos en tiempo y
forma consolida el pago que se hizo, sin que
sea fácil encontrar el cauce procedimental (la
acción de nulidad radical o el recurso extraor-
dinario de revisión serían las únicas alterna-

tivas, y sólo en casos muy especiales) que
nos abra las puertas de la devolución.

Al paso ha salido, sin embargo, con buen cri-
terio, el TSJ Cataluña, en una sentencia (19
septiembre de 2011) a la que trasladamos
nuestros mejores deseos para la fase de casa-
ción ante el TS. El citado Tribunal llega a la
conclusión de que cuando la anulación de
un acuerdo (acto o resolución) afecte a la
liquidación, habrá de realizarse la corres-
pondiente devolución de ingresos, y ello

prescindiendo de la firmeza o no de la liqui-
dación. Si el resultado del recurso en que se
ventilan las cuestiones relativas a la variación
censal afectase –total o parcialmente– al
resultado de la liquidación, o a otras que ten-
gan su origen en tal variación censal, habrá
de realizarse la correspondiente devolución
de ingresos, con independencia de la firmeza
o no de la liquidación. 
Pero el TSJ Cataluña llega más lejos toda-

vía, concluyendo que las impugnaciones de
liquidaciones ad cautelam, o sea, para evitar
que devengan firmes y, en consecuencia, evi-
tar perder el derecho a la devolución en el
caso de que la causa principal prospere, dice
el TSJ Cataluña que “son del todo innecesa-
rias o, más exactamente, improcedentes”. 

Damos la bienvenida desde estas páginas a tan
sensato criterio del tribunal catalán, pero reser-
vamos la celebración para cuando el TS confirme
la doctrina jurisprudencial expuesta. 

4. NOVEDADES JURISPRUDENCIALES EN
MATERIA DE INCUMPLIMIENTO DE
REQUISITOS FORMALES Y DE
TRANSMISIÓN DE LA TOTALIDAD DEL
PATRIMONIO EMPRESARIAL EN EL IVA

1. Errores contables y deducción del IVA
soportado:

Ante un supuesto de deducción de cuotas erró-
neamente contabilizadas, al figurar las facturas
que las contienen en un Libro Registro que no
corresponde (Libro Registro de facturas emitidas
–con signo negativo– en lugar de Libro Registro
de facturas recibidas –con signo positivo–), el TS
(STS de 1 diciembre 2011, fallando en contra de
y casando la SAN 18 diciembre de 2008) conside-
ra procedente la deducción. Para el TS, más que
de un incumplimiento formal se trata de un mero
error en el cumplimiento de un requisito de este
carácter. En otras palabras, para el TS el obligado
tributario no ha incumplido el deber de contabi-
lizar las operaciones sino que ha procedido a su
contabilización de forma incorrecta, teniendo la
Administración todos los datos a su disposición
para poder determinar la procedencia o no del
derecho a la deducción por parte del sujeto pasi-
vo, derecho que, desde luego, tiene carácter sus-
tancial. Para el TS:
a) Resulta desproporcionado y constituye un
ejemplo de excesivo formalismo negar el
derecho a la deducción del IVA por parte
de la entidad en el ejercicio en que se prac-
ticó dicha deducción, con base en un error
en el cumplimiento de la obligación de
contabilización;

b) Y el derecho a deducir el IVA soportado no
se pierde aunque el ejercicio en el cual
deberían de corregirse los errores cometi-
dos hubiese prescrito.
Este nuevo matiz interpretativo que el TS incor-

pora a su jurisprudencia se sitúa en la línea que
viene manteniendo los últimos años [recordemos,

tal como hemos subrayado en estas páginas, que
en STS de 11 de julio de 2011, el TS llega a la con-
clusión de que la escrita pública de compraventa,
en la cual figuran los datos esenciales de toda fac-
tura (partes intervinientes, fecha, concepto, base
imponible y cuota repercutida), es documento
suficiente, incluso a falta tanto de factura como
de cualquier otro documento equivalente, para
que el IVA soportado sea susceptible de deduc-
ción por la entidad compradora; y en sentencia de
5 de diciembre de 2011, admite que en lugar de
emitir la correspondiente factura, el sujeto pasivo
pueda requerir el pago del impuesto susceptible
de repercusión (IVA e impuestos especiales),
mediante requerimiento notarial (o burofax, cree-
mos nosotros), en lugar de emitir una factura con-
trovertida], de restar eficacia invalidante a todo un
caudal significativo de exigencias formales, en
aras de garantizar la neutralidad del IVA.
2. El concepto subjetivo de “totalidad del

patrimonio empresarial”.
El TS dicta en sentencia de 9 diciembre 2011
recurso de casación para la unificación de
doctrina, cerrando con ello la otrora contro-
vertida cuestión de si el supuesto de no suje-
ción al IVA derivado de la transmisión de la
totalidad del patrimonio empresarial es de
aplicación a los sujetos pasivos regulados en
el art. 5,Uno,d) LIVA, esto es, a los urbaniza-
dores de terrenos y promotores, constructo-
res o rehabilitadores de edificaciones desti-
nadas a su venta o cesión por cualquier título,
aunque sea ocasionalmente. 

Pues bien, la respuesta del TS (insistimos en que
en casación para la unificación de doctrina) es
negativa, de modo que queda reservado el indi-
cado supuesto de no sujeción a empresarios y
profesionales con organización empresarial. 

En España la Ley 4/2008 actualizó este supues-
to de no sujeción de acuerdo con la jurispruden-
cia de la UE. En concreto, traspuso los criterios
contenidos en la sentencia del Tribunal de Justi-
cia de la Unión Europea de 27 noviembre de
2003, Zita Modes Sar, comentada a la sazón en
esta misma sección de esta Revista. 

Coincidimos con el TS en que la justificación de
las exclusiones al supuesto de no sujeción al IVA
es la ausencia de una unidad económica suscep-
tible de funcionamiento autónomo, circunstan-
cia que no concurre ante un conjunto de bienes
arrendados pero sin organización alguna, o bien
cuando, aun transmitiéndose la totalidad de un
patrimonio empresarial (por ejemplo, un terreno
urbanizado de forma ocasional), dicho patrimo-
nio no se puede considerar una empresa capaz
de funcionar con autonomía.
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� REVISTA ECONOMISTAS Nº 11

1. Entrevistas
• Oriol Amat. Consejero de la CMNV.
• Alejandro Bezares González. Presidente del Consejo de Administra-

ción del Grupo Tobepal.
2. Artículos de opinión
• Maite Costa, una gran economista; una admirable servidora públi-

ca. Juan Velarde Fuertes.
• Reflexiones de la filosofía antigua para tiempos de crisis. Irenje Valle-

jo Moreu.
• Calidad de vida y hábitos saludables en las organizaciones. Valentí

Pich Rosell.
3. Actividad del Consejo
• Representantes Representantes del Consejo de Economistas anali-

zan con el ministro de economía, Luis de Guindos, las nuevas refor-
mas en materia económica.

• Impulso a la Tarjeta Profesional Europea.
• La información financiera de las Fundaciones adolece de poca trans-

parencia.
• Conferencia sobre las responsabilidades de despachos y profesiona-

les en la Ley de Prevención de
Blanqueo de Capitales y siste-
mas de información de las
empresas.

• El Registro de Economistas Ase-
sores Fiscales del Consejo pre-
sentó la XI edición del panorama
de fiscalidad de las CCAA.

• Una buena escuela de economía
favorece el desarrollo de un país.

• El Consejo de Economistas expone
en el Ministerio de Justicia la con-
veniencia de tramitar los concursos
de personas físicas y de micropy-
mes fuera de la Ley Concursal.

Revistas del Consejo General
Han sido publicados dos nuevos números de dos de las tres revistas
que edita el Consejo General de Colegio de Economistas. Se trata del
undécimo número de la Revista Economistas y del segundo ejemplar
de la Revista EAFInforma, que cubre la actualidad de los economis-
tas asesores financieros. A continuación os dejamos el contenido de
las dos publicaciones y os recordamos que el contenido íntegro de
ambas se encuentra disponible para su descarga en la Biblioteca de
la Web colegial (Carpeta > Consejo general).

�

4. Artículos técnicos
• Reforma del mercado de laboral: mucho ruido y pocas nueces.

Roberto Pereira Costa.
• Breve Análisis de los aspectos más destacados de la reciente refor-

ma laboral. Jordi Altafaja Diví.
• Las actitudes de los economistas hacia una economía más justa. Eco-

nomistas Sin Fronteras.

� REVISTA EAFINFORMA Nº 2

• Presentación Valentí Pich.
• Entrevista a Oriol Amat.
• Las normas de conducta de los mercados de valores y las EAFI. Glo-

ria Bombín.
• Empresas de asesoramiento financiero. Distintos enfoques de nego-

cio. Iñigo Peña.
• El inversor responsable David Levy, Mireia Jiménez y Rosa Coma
• Entrevista a Ignacio Lanza.
• Artículo EAF-CGCEE. Carlos Orduña.
• Divisas en 2012. Marian Fernández.
• 2012 Una estrategia de inversión basada en posibles escenarios para

un año dominado por la política.
Alexander S. Friedman

• Otro año apasionante. Alfonso
Benito.

• Las rentas periódicas en la estrate-
gia de inversión. Antonio Salido.

• Revista de prensa.
• Eventos.
• Novedades Normativas.
• Rincón del Observatorio. “La fiscali-

dad de las operaciones financieras”.
Luis del Amo.

• Directorio EAFIs.


